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Partimos del convencimiento de que los temas transversales deben estar presentes en el aula 

de forma permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad 

actual.  

En las materias que imparte nuestro departamento, cinco temas transversales merecen un 

tratamiento especial porque conciernen directamente a los contenidos propios del área:  

1. Educación para la convivencia. Todas aquellas actitudes dirigidas al interés por relacionarse con 

otras personas y participar en actividades de grupo tomando conciencia del enriquecimiento 

que se produce con las aportaciones de los demás están estrechamente relacionadas con la 

Educación para la convivencia. En nuestras materias se proponen actividades para realizar en 

grupo con las que se contribuye a desarrollar la propia disposición a la solidaridad, cooperación 

y respeto a las opiniones y formas expresivas ajenas; siendo uno de los ejes metodológicos y 

organizativos del trabajo en el aula. 

2. La Educación del consumidor. En esta área se ofrecen excelentes oportunidades para orientar a 

los alumnos sobre actividades que contribuyen al desarrollo de su capacidad creativa y que 

pueden llevar a cabo en su tiempo libre. Así, por ejemplo, el dibujo, la pintura, el grabado, etc., 

pueden conectar con los intereses de los alumnos y descubrirles aplicaciones desconocidas 

hasta el momento para ellos. En algunos de los desarrollos complementarios se proponen 

actividades relacionadas con el aprovechamiento de los materiales y recursos de que disponen 

los alumnos, creando sus propios instrumentos y compartiendo con los compañeros los 

materiales de que disponen. 

3. La Educación no sexista. Se fomenta en el alumnado el interés por el análisis crítico de aquellos 

contenidos que denotan discriminación sexual en el lenguaje a través de la imagen, así como de 

los estereotipos que de forma inconsciente reflejan en sus trabajos, con el fin de llevar a cabo 

una progresiva transformación de actitudes. En las actividades de grupo se hace necesario 

propiciar el intercambio de papeles entre alumnos y alumnas. Se contribuirá así, desde la propia 

actividad del aula, a establecer unas relaciones más justas y equilibradas entre las personas. 

4. La Educación ambiental. En las materias que imparte el departamento de Dibujo se fomenta en 

los alumnos pautas de actuación y comportamiento dirigidas al respeto al medio ambiente. 

También se pretende que haya una comunicación de los alumnos con el entorno a través del 

lenguaje plástico. Es importante dotar a los alumnos de pautas que les permitan valorar las 

obras de arte en relación al entorno en el que están, atendiendo a criterios de armonía, 

estéticos, protección y conservación del medio, etc. 

5. Educación multicultural. Las características del área permiten el conocimiento y la apreciación 

de las manifestaciones artísticas, tanto actuales como de otro tiempo, de otras culturas distintas 

de la nuestra, tratando que los alumnos sepan respetarlas y valorarlas. 

 

A la hora de plantear las Situaciones de Aprendizaje, se han tenido además en cuenta otros temas 

como el respeto a los derechos humanos, la igualdad de oportunidades entre los sexos, la no 

discriminación de las personas por razones de raza, sexo o edad, etc.  

 


